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Durante octubre y noviembre, la tramitación de la Ley de Presupuestos del año siguiente toma 
especial protagonismo en el trabajo que realizamos en LyD. Ello, porque es un momento clave 
en el cual se puede revisar la eficiencia del gasto público y la sostenibilidad de las finanzas 
públicas de mediano plazo a través del crecimiento del gasto comprometido y de la deuda 
pública para los cinco años que vienen.

Este año quisimos adelantarnos a la discusión que comienza este mes y para ello entrevista-
mos al ex Director de Presupuestos, Matías Acevedo, quien se refiere a los énfasis que debiera 
tener el proyecto para 2024, la necesidad de limitar el monto de las reasignaciones presupues-
tarias y los espacios de mejora en cuanto a la fiscalización que realiza el Congreso respecto a 
la ejecución.

En la misma línea, en En Concreto analizamos las dudas que nos merece la ejecución presu-
puestaria de 2023, especialmente sobre la disminución de ingresos fiscales y las razones del 
mayor gasto.

En tanto, bajo la premisa de la estrecha relación entre crecimiento económico y la mejoría de 
las condiciones de vida de la población, en Temas Públicos abordamos la relevancia de retomar-
lo como una meta prioritaria.

En la sección Comprobado, revisamos el Índice de Libertad Económica que cada año realiza el 
Fraser Institute y que en la versión de este año ubica a Chile en el lugar Nº30 entre 165 países, 
lo que implica un retroceso de seis puestos con respecto al informe de 2022.

En otras materias, en En imágenes, mostramos lo que fue el lanzamiento de “Feminismo y Cons-
titución. Ensayos para el debate”, libro de EdicionesLYD y Democracia y Libertad, realizado el 
pasado 14 de septiembre.

“La revancha de los poderosos”, de Moisés Naím, es el libro que nos recomienda el Investigador 
del Programa Político y Sociedad Civil de LyD, Jorge Ramírez, en la presente edición. También 
incluimos nuestras secciones Gimnasia Política, Congreso y las actividades que llevamos a cabo 
durante septiembre.
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Matías Acevedo es economista, consultor internacio-
nal en asuntos fiscales, profesor y ex Director Ejecutivo 
de Chile ante el BID. Como Director de Presupuestos 
(2019-2021) impulsó la Agenda de Mejor Gasto Públi-
co e incorporó la modalidad Base Cero en la tramita-
ción del Presupuesto 2021. En esta entrevista analiza 
a fondo el escenario en que comienza la discusión 
para la Ley de Presupuestos 2024.

¿Cuál es su evaluación a la fecha de la ejecución del 
Presupuesto 2023? 

El gasto público durante el primer semestre fue bien 
expansivo, aumentando un 6,9%, lo que llevó al Ministe-
rio de Hacienda a anunciar un ajuste del gasto por cerca 
de US$2.000 millones durante el segundo semestre.  

Aún se desconoce a qué gastos afectará el recorte, pero 
es muy probable que se sacrifique una parte impor-
tante del Presupuesto de inversión pública. La alerta 
aquí es que, por segundo año consecutivo, la inversión 
pública no logrará ejecutarse según lo programado, 
y estimo que entre US$1.600 y 1.800 millones, no se 
materializarán en las obras públicas programadas 
para este año. El impacto concreto de ello, incidirá en 
el cumplimiento de las urgencias sociales en vivien-
da y en la competitividad de infraestructura pública, 
además de que se dejarán de crear entre 60 y 70 mil 
empleos. Lo malo es que se ocupa ese espacio fiscal 
para financiar mayor gasto corriente, que no genera 
ninguno de los impactos mencionados anteriormente. 

Con todo, el déficit y la deuda corren el riesgo de 
cerrar el año en un nivel mayor a lo presupuestado. 
Cuando el Ministerio de Hacienda entregue los deta-
lles del ajuste fiscal anunciado en agosto, se podrá 
estimar con mayor precisión el cierre fiscal del 2023. 

¿Dónde debieran estar los mayores énfasis del 
Presupuesto 2024? 

El Ministro Marcel señaló que el Presupuesto 2024 
será austero. Por esto se entiende que será un Presu-
puesto sobrio, sin excesos, rigurosamente ajustado. 

Hay dos variables a observar que serán un buen indi-
cador para evaluar la austeridad del presupuesto: (i) 
la eficiencia del gasto público y (ii) el crecimiento de la 
deuda pública. 

Sobre la eficiencia del gasto, aquí hay una oportuni-
dad para disponer de al menos US$1.500 millones (0,5 
puntos del PIB) en un mejor gasto público. Esto es un 
esfuerzo conjunto producto de los ajustes a programas 
mal evaluados, un buen ejercicio de priorización de 
gastos y austeridad en gastos de soporte de la opera-
ción de los ministerios y servicios. Por supuesto que 
no es un ejercicio fácil, pero es factible y requiere tanto 
de la voluntad del Ejecutivo, como voluntad política 
del Parlamento. El año 2021, para financiar los gastos 
asociados a la emergencia de la pandemia, logramos 
reasignar recursos por cerca de 0,7 puntos del PIB 
(US$2.200 millones). Recientemente el Ministerio de 

“Para aumentar el 
gasto corriente es 

necesario limitar la 
excesiva, y a ratos mal 
utilizada, flexibilidad 

presupuestaria”
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Hacienda anunció un recorte de US$2.000 millones, es 
decir, recortar gastos menos prioritarios para aumen-
tar otros prioritarios, y con sólo la mitad del tiempo 
disponible para hacer este ajuste. Es difícil entonces 
argumentar que esto es imposible, se requiere convic-
ción del Ejecutivo y voluntad política del Parlamento. 

Lo segundo, la austeridad del Presupuesto también se 
refleja en el crecimiento de la deuda pública. Al igual 
que un presupuesto familiar, si tengo que aumentar 
permanentemente el endeudamiento para financiar 
los gastos del hogar, entonces debo revisar cómo 
estoy gastando y cómo me puedo ajustar. 

En el sector público es lo mismo. Hoy la mitad del 
crecimiento esperado de la deuda es el resultado 
del compromiso de cierre del déficit fiscal que está 
asociado al crecimiento del gasto público. La otra 
mitad se explica por los aportes de capital a empresas 
públicas, recompra de cartera CAE, aportes al Fogape. 
Y otros compromisos que no conocemos su magni-
tud, como la deuda histórica de los profesores y la 
condonación del CAE que puede aumentar de forma 
importante el nivel de endeudamiento.

¿Estamos en un nivel crítico de la deuda pública? 
¿Cuánto margen nos queda hacia adelante?  

Este año, sin medidas concretas de una mayor austeri-
dad, la deuda alcanzará su nivel más alto desde 1991, 
superando además por un punto del PIB el umbral de 
40 puntos del PIB. Esto significa que para el 2024 la 
deuda crecerá 3 puntos del PIB, lo cual, traducido a 
recursos, es equivalente al Presupuesto del Ministe-
rio de Vivienda, MOP, Interior y Economía juntos. Los 
gastos por intereses serán del orden de US$3.800 
millones el 2024, equivalente al gasto incurrido en la 
mejora completa del pilar solidario (hoy PGU) que se 
hizo en el Gobierno anterior.

Sólo hace cuatro años, antes de la crisis social y la 
pandemia, se estimaba que la deuda se estabilizaría el 
2022 bajo 30 puntos del PIB. Dos años de crisis, más 
los aumentos de la deuda de esta administración, nos 
llevarán a un escenario donde la deuda se estabilizaría 
el 2026, 12 puntos del PIB por sobre la proyección del 
2018. Lo anterior revela la importancia de mantener 
un nivel de deuda acotado, para lograr algún grado de 
manejo ante futuros escenarios de riesgo. Pero como 
se cree que el futuro siempre será mejor, se elude esta 
importante discusión. Por esto creo que el Congreso, 
que autoriza los aumentos de la deuda pública, puede 
jugar un papel importante en esta discusión. 

Para este Presupuesto, un crecimiento austero de 
la deuda no debería ser mayor al año anterior (0,7 
puntos del PIB), situándose por debajo de 39 puntos 
del PIB. Los parlamentarios tienen la opción de marcar 
un punto de inflexión, donde la deuda debe pasar de 
ser una variable de resultado a una restricción presu-
puestaria. Eso significa ajustar no sólo en gastos para 
contenerla, sino también en aportes de capital (bajo la 
línea) para que no supere los 39 puntos del PIB el 2024. 

¿Cómo el Presupuesto 2024 puede evitar que se 
vuelvan a repetir traspasos irregulares a fundacio-
nes y ONG’s?

En los actos de corrupción que hemos conocido, creo 
que equivocadamente se ha puesto como el principal 
objetivo, perfeccionar la regulación para evitar futu-
ras irregularidades. Si bien es una condición nece-
saria, creo que el origen del problema es la falta de 
personas idóneas en cargos donde se deben admi-
nistrar cuantiosos recursos públicos con mínimos 
estándares de probidad. Así lo estableció con mucho 
sentido común la Ley de Bases de Administración del 
Estado hace más de 30 años. Para ser un funcionario 
público, el Estado debe establecer requisitos mínimos 

Si los parlamentarios sólo se preocupan de la ejecución, 
ésta se transforma en un fin para las autoridades, 

cuando lo más relevante debe ser el impacto. Se debe 
romper ese círculo que no es virtuoso para lograr un 

mejor gasto público. 
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a la entrada y no puede quedar sólo al cuoteo político 
de cargos de alta responsabilidad. 

¿Qué medidas en la discusión legislativa del Presu-
puesto pueden ir en la línea de mejorar el gasto 
público?

Además de lo señalado anteriormente sobre la evalua-
ción de programas, lamentablemente en los últimos 
dos Presupuestos se ha sobreestimado la inversión 
pública, utilizándose como “un colchón” para destinar-
lo a incrementar los gastos corrientes durante el año. 
El 2022 se sobre ejecutó el gasto corriente a costa del 
menor gasto en inversiones (US$1.800 millones) y este 
año vamos en camino a repetir el mismo mecanismo. 
El Parlamento no puede permitir que, por tercer año, 
se repita esta práctica porque los gastos corrientes 
que aprueba el Congreso serán nuevamente eludidos 
por el Ejecutivo, sin la autorización correspondiente 
del Poder Legislativo.  

En segundo lugar, creo que es importante que los 
gastos de cada partida para el 2024 se comparen con 
la ejecución efectiva y su proyección para fines de 
este año. La inercia del Presupuesto es muy grande 
y una forma de romperla es que los parlamentarios 
cuenten con buena información sobre la ejecución 
esperada al cierre del año de las distintas partidas e 
ítems. Por ejemplo, rebajaría programas que consis-
tentemente se han sub ejecutado para destinar esos 
recursos a otras prioridades ciudadanas. 

¿Qué normas generales del Presupuesto podrían 
perfeccionarse para el año 2024? 

Mas allá de mejorar lo relacionado a las transferen-
cias, como mencioné anteriormente, se debe limitar 
el monto de las reasignaciones presupuestarias, como 
también el período del año en que se pueden realizar. 

Esto ayudará a que los servicios y gobiernos regiona-
les que no tuvieron una adecuada planificación duran-
te el año, no puedan reasignar gastos a última hora a 
otros programas, con el único objetivo de cumplir con 
la ejecución del 100% de su presupuesto. La ejecución 
presupuestaria es el medio para abordar de manera 
eficiente las urgencias ciudadanas, no es un fin en sí 
mismo. Todos los funcionarios públicos deben velar 
siempre por la eficiente ejecución de los recursos 
públicos y limitar los cambios improvisados y de último 
minuto, que podrían no contribuir con este objetivo. 

Por otra parte, para aumentar el gasto corriente, es 
necesario limitar la excesiva, y a ratos mal utilizada, 
flexibilidad presupuestaria para aumentar el gasto 
corriente. Esto obligará al Gobierno a priorizar, y 
cuando requiera reasignar durante el año, sea contra 
otros gastos menos prioritarios y no contra mayores 
gastos corrientes o sub ejecutar el gasto de inver-
siones. Y en el caso que requiera gastar más, sea el 
Congreso quien lo autorice y no quede a discreción 
del Ejecutivo. 

¿Cómo evalúa, una vez aprobado el Presupuesto, la 
fiscalización del Congreso en su ejecución? ¿Cómo 
se puede mejorar?

Creo que el seguimiento del Presupuesto por parte 
del Congreso tiene muchas oportunidades de mejora. 
Las subcomisiones para revisar su avance comienzan 
a trabajar muy tarde en el año. Las reuniones son en 
su mayoría exposiciones de los ministerios y servicios, 
que dejan poco espacio para entrar a fondo. Se envía 
una enorme cantidad de información al Congreso, 
pero se utiliza una fracción muy pequeña. 

Por otra parte, las subcomisiones que supervisan el 
avance del Presupuesto se deben focalizar más que 
en el avance de la ejecución (información que pueden 
obtener en línea), en el impacto que esa ejecución 
está generando en las distintas áreas y cuáles son los 
problemas y oportunidades de mejora que enfrentan. 
Estableciendo compromisos concretos de revisión de 
programas, coberturas, cambios legales, entre otros. 

Si los parlamentarios sólo se preocupan de la ejecu-
ción, ésta se transforma en un fin para las autorida-
des, cuando lo más relevante debe ser el impacto. 
Se debe romper ese círculo que no es virtuoso para 
lograr un mejor gasto público. Una parte del “Caso 
Convenios” se explica justamente porque la ejecución 
del Presupuesto se transformó en el fin y, de ahí en 
adelante, todo vale para alcanzar esa meta.  

¿Qué aspectos se pueden cambiar para mejorar 
la calidad de la discusión del Presupuesto en el 
Congreso?

Lo primero, la socialización del Presupuesto con 
el Congreso (Comisión Mixta de Presupuestos) no 
puede comenzar el 30 de septiembre, plazo fatal para 
ingresarlo al Congreso. Los cambios en el Presupues-
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to durante los 60 días de tramitación son entre un 1 y 
3% del Presupuesto presentado por el Ejecutivo. 

Si el Congreso quiere influir de verdad, debe establecer 
instancias formales de interacción de forma temprana, 
partiendo en la etapa de formulación del Presupuesto 
(mayo-junio) sobre cuáles serán los lineamientos para 
el año siguiente, los compromisos de mejora del gasto 
público, como también los resultados de la evaluación 
del gasto público y sus programas. 

Hoy, por ejemplo, todos los trimestres el Ejecutivo 
debe presentar la actualización de proyecciones de 
las finanzas públicas, déficit, deuda, entre otros. ¿Por 
qué no se pueden tener instancias trimestrales que 
vayan reportando el avance del proceso de formula-
ción del Presupuesto?

¿Cómo avanzar hacia una mejor evaluación de 
programas y que la información que proviene de 
ésta sea correctamente considerada por el Congre-
so y la ciudadanía en general?

Esto debe partir por un compromiso de revisar la 
totalidad del gasto (spending reviews), con el apoyo de 
organismos internacionales que son especialistas y 
entregan una visión técnica de las áreas deficientes. 
Todos los años se debería revisar el 25% del gasto 
presupuestario, así después de cuatro años, se habrá 
revisado la totalidad del Presupuesto. 

Cada año se deben establecer planes de trabajo que 
deben reportar al Congreso en la discusión presu-
puestaria. Estos programas son exitosos, de acuer-
do a la experiencia europea, en la medida que existe 
un compromiso desde el Presidente de la República 
hacia abajo. Y este compromiso debe ser concreto, 
por ejemplo, una meta de 1,0% del PIB en eficiencia en 
el gasto público durante el periodo presidencial. Que 
no es muy distinto al compromiso que hace el Gobier-
no respecto del balance fiscal para su mandato. Todo 
esto permite fortalecer la confianza de la ciudadanía 
de que sus impuestos, se están gastando bien. 

¿Qué otra información debiera entregarse para 
efectos de tener una mejor evaluación de la disci-
plina fiscal?

En el Gobierno anterior, establecimos que se presen-
tara trimestralmente el estado de las finanzas públi-
cas a la Comisión Mixta de Presupuestos. Creo que, 
particularmente este año, ha faltado transparencia 
sobre todo en el ajuste fiscal de US$ 2.000 millones. 
El Ministerio de Hacienda debe ser proactivo y no 
reactivo en materia de transparencia, sobre todo en 
momentos donde se ha puesto en entredicho el rol 
de la Dipres en el “Caso Convenios”, sumado a una 
seguidilla de errores que se pudieron evitar. 

Por otra parte, si se fijan en la trayectoria del déficit 
estructural para que se estabilice la deuda, la parte 
más pesada del ajuste, se lo dejan al primer Presu-
puesto del Gobierno siguiente, Presupuesto que se 
aprueba en noviembre del año anterior. Esto es como 
“pasarle la chiflota” (la carta mala del juego) en la últi-
ma jugada. ¿Qué va a ocurrir? El próximo Gobierno 
revisará la meta y establecerá otra convergencia y así 
nos vamos, el déficit nunca se cierra y la deuda no 
para de aumentar. Si este Gobierno está realmen-
te comprometido con estabilizar la deuda, el mayor 
esfuerzo debe hacerlo dentro de su mandato, es decir 
de aquí al 2025. Eso parece una política fiscal seria y 
responsable, que tiene una chance más alta de ser 
respetada por el gobierno que toma la posta. 

Con la inflación ya empezando a regresar a sus 
niveles normales y la economía aún débil, ¿debe el 
Gobierno hacer un presupuesto donde la política 
fiscal ayude a crecer? 

Llevamos dos años escuchando que el Presupuesto 
es reactivador, lamentablemente no lo vemos mate-
rializado en las inversiones públicas que, como he 
señalado, han tenido por segundo año consecutivo 
importantes problemas para su ejecución. También 
hemos perdido tiempo valioso discutiendo cómo 
subir los impuestos, mientras la agenda pro creci-
miento sigue pendiente, sin ningún proyecto de ley 
nuevo presentado en el Congreso para su discusión. 

Llevamos dos años escuchando que el Presupuesto es 
reactivador, lamentablemente no lo vemos materializado 

en las inversiones públicas que, como he señalado, 
han tenido por segundo año consecutivo importantes 

problemas para su ejecución.
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DUDAS RESPECTO 
A LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 
2023

A mediados de agosto, el Ministro de Hacienda anun-
ció la necesidad de implementar un ajuste en el gasto 
fiscal de cerca de US$2.000 millones para cumplir con 
la meta de balance fiscal 2023. Este recorte se debería 
a los menores ingresos por cerca de US$2.500 millones 
-por una recaudación tributaria inferior a lo estimado- y 
a los mayores gastos en el área de salud y producto de 
emergencias como los incendios forestales en el verano 
y las inundaciones durante el invierno.

Es difícil interpretar adecuadamente este anuncio, ya 
que la información publicada hasta el momento no 
concuerda con las razones arriba mencionadas, sino 
más bien levanta dudas respecto de la real capacidad 
de la actual administración de elaborar y posteriormen-
te gestionar el Presupuesto aprobado acorde a la meta 
de balance estructural. Hay que recordar que, aun cuan-
do en 2022 se alcanzó un superávit efectivo de 1,1% del 
PIB, este se generó a pesar de una importante sobre 
ejecución de 7,4% del gasto fiscal, ya que los sorpresivos 
ingresos del litio y una mejor Operación Renta en 2022 
compensaron el mayor gasto público con creces. De no 
haber registrado esta gran sobre ejecución, el superávit 
fiscal hubiera superado el 2% del PIB1. 

Las dudas se profundizan si se considera que la auto-
ridad no ha establecido formalmente sus objetivos 
anuales de balance estructural para los años interme-
dios de su Gobierno. El actual Decreto de Política Fiscal 
sólo explicita la meta de balance estructural para el final 
de su período (-0,3% del PIB en 2026)2, dejando abier-
ta la trayectoria anual intermedia. Fijar metas anuales 
es positivo, ya que evita que todo, o parte importante 

E N  C O N C R E T O

del ajuste de convergencia establecido en el Decreto se 
aplique en la Ley de Presupuestos del 2026, y, por ende, 
deba aplicarlo el próximo Gobierno.

1.   ¿Menores ingresos fiscales?
Uno de los argumentos del Ministro Marcel en favor del 
ajuste del gasto para este año se relaciona con la dismi-
nución de los ingresos en cerca de US$2.500 millones 
debido a una Operación Renta y una tributación mine-
ra menores a lo esperado. Considerando la informa-
ción publicada por Dipres, este argumento requiere de 
mayores antecedentes, ya que históricamente, a julio de 
cada año el avance promedio de los ingresos es del 60% 
de los ingresos totales anuales, muy similar al alcanzado 
a julio de este año (61%) respecto de lo presupuestado 
inicialmente. Dado que los recursos fiscales son fungi-
bles, no es relevante la composición de estos ingresos, 
sino el nivel, que hasta el momento parece ir en línea 
con lo presupuestado. 

Adicionalmente, los resultados de la Operación Renta 
2023, o parte importante de estos, ya eran conocidos 
para la publicación del último Informe de Finanzas 
Públicas (IFP) en julio, por lo que no se entiende por qué 
a estas alturas del año se menciona esta sorpresa en los 
ingresos. 

Finalmente, la proyección de los ingresos fiscales para 
este año por parte de la autoridad ha sido errática, difi-
cultando la posibilidad de levantar un juicio respecto de 
estos. En efecto, luego del IFP de septiembre de 2022, 
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que entregaba los detalles de los ingresos que respalda-
ban la Ley de Presupuestos del 2023, se registraron dos 
aumentos sucesivos en la estimación de ingresos: de 
+1,2% en el IFP del último trimestre de 2022 y de +3,6% 
en el primer IFP de este año. Posteriormente, se ajustó 
a la baja en -1,2% en el IFP de julio pasado. Con todos 
estos ajustes, la última proyección de ingresos quedó 
finalmente 3,6% por sobre lo presupuestado original-
mente, la cual ya contaba con parte de la información 
que ahora se menciona como sorpresiva. Por tanto, 
faltan antecedentes para entender adecuadamente 
cuál es la sorpresa de los ingresos con posterioridad a la 
publicación del último IFP.

2.   ¿Mayor gasto público?
Otro argumento dado por la autoridad para justificar 
el ajuste en el gasto se relaciona con los desembolsos 
no presupuestados en salud y emergencias. A grandes 
rasgos esta información es coherente con la ejecución 
que se observa a nivel agregado al mes de julio: el gasto 
público registró un crecimiento acumulado de 5,3% 
respecto del mismo período del 2022, cifra muy supe-
rior al crecimiento de solo 0,7% aprobado en el Congre-
so el año pasado.

A julio de este año efectivamente se observa una ejecu-
ción acelerada del gasto en el Ministerio de Salud. Sin 
embargo, es difícil tener una evaluación de estos, ya 
que no hay información detallada respecto los gastos 
no presupuestados, ni los logros de estos, más aún, 
considerando que a junio la cantidad de casos en listas 
de espera alcanzó su máximo histórico al superar las 2 
millones 600 mil personas.

Respecto de los gastos para mitigar las emergencias no 
considerados en el Presupuesto, también se requiere de 
mayor información, ya que, por un lado, los incendios 
ocurrieron en el verano por lo que deberían haber esta-

do considerados en el IFP del segundo trimestre. Por 
otro, la Ley de Presupuestos contiene una línea llama-
da “Provisión para financiamientos comprometidos” 
en el programa “Operaciones Complementarias” de la 
partida del Tesoro Público, la cual considera, entre otras 
cosas, financiamiento para contingencias que van más 
allá de lo que se pudo prever al momento de su apro-
bación. Esta provisión, a la que originalmente se le había 
aprobado un presupuesto de US$2.500 millones para 
2023, fue reducida posteriormente a cerca de US$1.500 
millones, y a julio de este año sólo se han ocupado en 
torno a US$200-250 millones, quedando suficientes 
recursos para financiar las emergencias mencionadas. 
Por tanto, los recursos estaban considerados en el 
Presupuesto original, por lo que, si se requiere mayor 
ajuste en el gasto producto de estos eventos, entonces 
la Dipres debiera informar a dónde se han destinados 
los recursos considerados originalmente para estas 
eventualidades.

Respecto del recorte de US$2.000 millones en el gasto, 
éste representa en torno al 5% del presupuesto dispo-
nible tras el anuncio, lo cual refleja la dificultad de lograr 
este ajuste tan importante en cuatro meses y medio. Un 
ejemplo de lo complejo de esta tarea fue el presupues-
to base cero ajustado aplicado para el Presupuesto del 
2021. Luego de un gran esfuerzo de priorización, sólo 
se lograron reasignar US$2.270 millones. Por tanto, 
aun cuando sí es posible hacer un ajuste de la magni-
tud anunciada, difícilmente pueda implementarse sin 
generar efectos no deseados, por ejemplo, quitando 
financiamiento a programas que sí tienen valor, como 
la inversión pública. 
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LA VÍCTIMA: INVERSIÓN PÚBLICA Y 
EL CRECIMIENTO POTENCIAL

Dada la premura de la reducción del gasto de forma de 
cumplir la meta, preocupa que el ajuste se aplique a la 
inversión pública. Este cambio de composición, a favor 
del gasto corriente y en contra del gasto en capital3, es 
compleja, ya que el primero presenta elevada inercia, 
siendo políticamente más difícil de recortar posterior-
mente, mientras que el segundo, potencia la capacidad 
productiva de la economía, elemento especialmente 
relevante si consideramos la pérdida progresiva de 
crecimiento potencial que presenta nuestra economía 
desde el 2012.

Este cambio en la composición del gasto se suele hacer 
para ajustar el gasto fiscal y cumplir las metas. Para este 
año, las cifras disponibles muestran que se seguiría en 
una senda que comenzó hace más de una década. A 
julio solo se ha ejecutado el 31,6% de la inversión y el 
46% de las transferencias de capital. Si bien el avance en 
inversión pública es mayor al registrado a julio del 2022, 
hay que mencionar que el desempeño del año pasado 
fue el más lento de la última década. 

3.   ¿Cuál es la meta de balance fiscal?
El Decreto de Política Fiscal donde el Ministro Marcel 
estableció su compromiso de balance estructural para 
este gobierno sólo determina un punto de partida en 
2022 y uno de llegada en 2026 (-3,3% y -0,3% del PIB, 
respectivamente), sin comprometer metas anuales para 
esa trayectoria. Esta situación dificulta la evaluación de 
la política fiscal anual, ya que no hay un ancla del gasto 
formal para cada año. Ahora bien, el balance estructu-
ral del 2023 publicado en el IFP de julio pasado (-2,1% 
del PIB), que se enmarca en una senda de convergen-
cia estricta pero necesaria, requiere de una precisión: 
no considera ningún ajuste por la transitoriedad de los 
ingresos del litio que sorprendieron los ingresos fisca-

les en 2022 (alcanzaron en torno a US$5.500 millones, 
que corresponde a 1,9% del PIB y a 7,2% de los ingresos 
fiscales totales de dicho año4). 

Dada la elevada incertidumbre respecto de la evolu-
ción del precio del litio, se han levantado dos propues-
tas respecto del ajuste a aplicar a los ingresos fiscales 
asociados al litio de forma de estimar un componen-
te permanente y otro transitorio. Una por parte de la 
Dirección de Presupuestos y la otra del Consejo Fiscal 
Autónomo (CFA):

 Dipres5: considera como componente permanen-
te los ingresos contractuales de arrendamiento de 
pertenencias mineras de litio de Corfo con las empre-
sas explotadoras en base al promedio de los ingresos 
recaudados en años previos (4 o 5 años6), medidos 
como porcentaje del PIB. Así, si los ingresos efectivos de 
litio como porcentaje del PIB superan este nivel históri-
co, la diferencia entre ambos se ahorraría, consideran-
do como ingreso estructural sólo el monto igual a dicho 
umbral. En el caso contrario, no habría corrección a los 
ingresos y todos se considerarían como permanentes.

 CFA7: considera todos los ingresos del litio para el 
ajuste (incluyendo los impuestos que genera y no solo 
los provenientes de los contratos de arrendamiento) y 
propone aumentar el plazo a considerar en el prome-
dio histórico (a 10 años). Estas recomendaciones 
se fundan en la necesidad de ser más conservador 
respecto de estos ingresos dada su elevada incerti-
dumbre e impacto. 

De considerar el ajuste propuesto por la Dipres, el défi-
cit estructural de este año aumentaría de -2,1 a -2,5% 
del PIB8. Ahora bien, este déficit sería aún mayor si se 
acogiese la recomendación del CFA: si en 2023 se utili-
zara un promedio móvil de 10 años en vez de 4 años, 
el déficit estructural pasaría de una estimación de -2,5% 
del PIB a -2,7% del PIB, y en el caso que se considerara 
la totalidad de los ingresos por litio la estimación estaría 
más cercana a un déficit estructural de -2,9% del PIB.

1 Para mayor detalle ver Libertad y Desarrollo (2023). Temas Públicos N° 1.581-2, del 2 de marzo. 
2 Aun cuando la actual administración termina en marzo del 2026, su compromiso de balance estructural se debiera plasmar en la Ley de Presupuestos que logre aprobar 
 para dicho año (-0,3% del PIB).
3 Gasto en capital considera las líneas de inversión y de transferencias de capital. 
4 Fuente. CFA (2023). Recomendaciones para la estimación de los ingresos fiscales permanentes por litio en Chile. Nota del CFA N° 18. 22 de agosto.
5 Dipres (2023). Informe de Finanzas Públicas del primer trimestre del 2023.
6 Para el primer año de implementación de este ajuste (2023), la Dipres planteó utilizar el promedio de ingresos de los 4 años anteriores. Mientras que, para los años siguientes, 
 planteó usar el promedio de los 5 años previos.
7 Recomendaciones para la estimación de los ingresos fiscales permanentes por litio en Chile. Nota del CFA N° 18. 22 de agosto de 2023.
8 Fuente: Dipres (2023). Informe de Finanzas Públicas del primer trimestre. 
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“La revancha
de los 

poderosos”
El nuevo libro del analista internacional venezolano 
y doctorado del MIT, Moisés Naím, debe entenderse 
como una continuación de su anterior texto publicado 
en 2013 El fin del poder, pero una continuación en un 
mundo que desde el punto de vista de la forma en que 
se ejerce el poder es hoy completamente diferente. 

En El fin del poder se retrataba una dinámica frag-
mentaria y centrífuga del poder, desplazándose éste 
desde los grandes ejércitos a bandas insurgentes, de 
gigantes corporaciones hacia ágiles emprendedores, 
y desde palacios presidenciales a las plazas públicas, 
siendo en ese contexto, el poder cada vez más difícil 
de ejercer y más fácil de perder, de hecho, Naím habló 
en dicho texto del concepto de micropoder.  

¿Pero qué pasó entre la publicación de un libro y otro? 
A comienzos de la década pasada (2011) el 40% de la 
población vivía en regímenes autocráticos, en el 2021 
esa cifra se incrementó a un 70%. El poder está de vuel-
ta, de algún modo se resiste a ser atomizado, y vuelve a 
su forma centralizada; cobra revancha. De ahí el título 
de su nuevo libro: La revancha de los poderosos. 

Naím comienza su análisis, señalando que las nuevas 
amenazas a la democracia ya no provienen desde la 
desestabilización militar o golpista, sino que surgen 
desde adentro de ella, porque estos líderes autócra-
tas sí han sido electos por la vía electoral, por ende, 
su legitimidad está en las urnas y no en los tanques. 
En este sentido, el autor sigue la línea de otras obras 
como How Democracies Died, de Steven Levitsky and 
Daniel Ziblatt, quienes ya habían planteado esta 

idea de que la democracia implosiona, perforándose 
desde adentro.

El autor plantea que los líderes autócratas que desa-
fían a la democracia lo hacen a través de un nuevo 
método sigiloso denominado “tres P”: populismo, 
polarización y post verdad. 

El populismo no entendido como ideología, porque 
no lo es, sino que como método en el cual se articula 
y exacerba una narrativa de la presencia de un pueblo 
noble, abusado y menoscabado por una elite podero-
sa y privilegiada. En este contexto surge la alternativa 
del líder redentor, el líder populista. Quien divide a la 
sociedad en bandos y dirime, siempre aparentemente 
en favor de las grandes mayorías, aunque siempre a 
nivel retórico y nunca práctico.

Para que este discurso sea fértil, se requiere una 
previa polarización del terreno político. La polariza-
ción no es per se mala, en alguna medida, permite la 
confrontación de ideas y da vitalidad al juego demo-
crático. Sin embargo, es negativa cuando corroe la 
convivencia democrática. Para que esta forma tóxica 
de polarización surja efecto, es necesaria la movili-
zación de fans, seguidores de los líderes autócratas, 
quienes, a diferencia de los autócratas del pasado, 
esta vez, buscan alta presencia mediática y conexión 
directa con las audiencias. Una comunidad polarizada 
permite que un líder autócrata ejerza su poder con 
muchas menos trabas que antes, porque siempre un 
sector cercano al 50% de la población o más respalda-
rá su posición. 

Jorge Ramírez R. 
Cientista Político, Investigador del Programa Político 
y Sociedad Civil de LyD
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L E C T U R A  R E C O M E N D A D A

“La lectura de La revancha de los poderosos resulta 
fundamental para una comprensión más profunda y 
en perspectiva de estas nuevas formas de liderazgos 

autocráticos que emergen con fuerza en la primera línea 
de la escena internacional”.

DATOS
TÍTULO: “LA REVANCHA DE LOS PODEROSOS”
AUTOR: MOISÉS NAÍM 
EDITORIAL: Debate
AÑO: 2022 
CANTIDAD DE PÁGINAS: 376 Páginas

La postverdad, entendida como la técnica de manipu-
lación de la ciudadanía para posibilitar la permanen-
cia en el poder de líderes autócratas. Pero ésta es más 
que el mero hecho de promover mentiras, sino que es 
el arte de dificultar la distinción entre lo verdadero y 
lo falso. Algo nunca visto en la historia y que trascien-
de a la propaganda de antaño. La postverdad requie-
re de cierta desacreditación de la opinión experta, por 
cuanto, los expertos son parte de una elite corrupta e 
indolente. Por lo demás, los autócratas modelan un 
entorno mediático de fe, instinto y sentido común, no 
de datos, evidencia y ciencia.  

Otro método que es empleado por los nuevos autó-
cratas descritos por Naím son las pseudo leyes, 
entendidas como la corrosión del Estado de Derecho 
desde dentro, en la medida que éstas toman prestado 
el aspecto del principio de legalidad para vaciarlo de 
contenido. Ejemplos de pseudo ley son los subterfu-
gios constitucionales para posibilitar la reelección de 
los presidentes, incidir en la configuración de las cortes 
para así debilitar los pesos y contra pesos del sistema 
democrático o alterar los límites y distribución de los 
distritos electorales a través del gerrymandering. 

Los autócratas 3P también estimulan el surgimiento 
de oligarquías cleptocráticas cercanas a su liderazgo. 
Así, se potencian carteles, monopolios y se facilita 
el surgimiento del crimen organizado. Un ejemplo 
analizado con detalle por Naím son los “empresa-

rios Putin”, una densa red compuesta por ex KGB o 
amigos del líder ruso que se han visto profundamente 
beneficiados con prebendas regulatorias y económi-
cas para sus negocios.

Finalmente, una contribución interesante que realiza 
Naím al debate es el de la “anti política”. La idea de 
que la política no sirve de nada, que no hay distinción 
entre izquierda y derecha. Una fuerza destituyente 
que no tiene otro norte que el buscar deshacer la 
capacidad de las viejas elites partidarias de gobernar, 
preparando el terreno, para que ese vacío de poder 
sea llenado por autócratas 3P.

¿Propuestas? El texto no sólo se remite a describir el 
avance y estrategias del surgimiento de estos lideraz-
gos 3P, sino que propone algunos caminos para poner 
coto a esta tendencia, estableciendo cinco batallas 
por dar: 1) disminuir la impunidad de la mentira en 
política, 2) acelerar el combate a la corrupción y la 
criminalidad asociada a la autocracia política, 3) frenar 
la corrosión de la democracia liberal incorporando 
modelos como el de la adopción de sistemas de elec-
ción con orden de preferencias o fomentar las asam-
bleas ciudadanas por sorteo, 4) batallar en contra de 
los carteles políticos que ahogan las competencia y 5) 
cuestionar los relatos políticos iliberales, toda vez que 
son la libertad y la democracia quienes históricamen-
te más han facilitado la prosperidad humana, como 
jamás lo podrán hacer las autocracias. 

La lectura de La revancha de los poderosos resulta 
fundamental para una comprensión más profunda y 
en perspectiva de estas nuevas formas de liderazgos 
autocráticos que emergen con fuerza en la primera 
línea de la escena internacional. 
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FEMINISMO Y 
CONSTITUCIÓN

“Feminismo y Constitución. Ensayos para el debate” se titula el 
nuevo libro de EdicionesLYD y Democracia y Libertad que fue 

lanzado el pasado jueves 14 de septiembre.

Son autores del texto Fernanda García, Subdirectora Ejecutiva 
de Faro UDD; Felipe Schwember, Doctor en Filosofía e 

investigador de Faro UDD; y Valentina Verbal, Licenciada en 
Historia, especializada en Historia constitucional y de género.

LANZAMIENTO DE LIBRO SOBRE 
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El libro además cuenta con un prólogo de la 
Directora Ejecutiva de LyD, Bettina Horst, quien 

afirma que éste “ofrece una respuesta a los 
problemas planteados por el feminismo, pero 

sin claudicar a los principios liberales”. Los 
autores “abordan cuestiones muy polémicas, 

como la posición del Estado en el debate 
sobre el género, el establecimiento de cuotas 
para los órganos de representación popular, 

la democracia liberal, la responsabilidad 
por los cuidados y la idea de la presunta 

incompatibilidad entre feminismo y liberalismo”, 
explica Horst.

El lanzamiento, que se llevó a cabo en el 
Auditorio LyD, contó con las exposiciones de 
Gabriela Caviedes, Doctora en Filosofía de la 
Universidad de los Andes; Javiera Rodríguez, 

Periodista y fundadora de La Mentoras, 
y Felipe Schwember.
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Durante los años de alto crecimiento económico hay 
una mejoría sustancial en la generación de empleos, 

incrementos de salarios reales y reducción de la pobreza. 
Este fenómeno se ha observado tanto en Chile, 

como en otros países. 

La importancia 
de retomar el 

círculo virtuoso 
del crecimiento 

económico  

El Banco Central, en su último IPoM, reveló el estan-
camiento económico que vive el país. En su escenario 
más optimista, el crecimiento promedio para el perio-
do 2023-2025 es de 1,75%. Esto agrava un problema 
que se arrastra desde hace años: durante la última 
década, el crecimiento promedio del PIB per cápita ha 
sido 0,7%, sustancialmente más bajo que el promedio 
observado en las tres décadas previas (1986-2013), 
donde alcanzó 4,1%.  

Un cambio tan significativo en la expansión del ingreso 
per cápita genera una diferencia sustancial en el ritmo 
de creación de empleos, alza de los salarios y reduc-
ción de la pobreza, entre otras variables.

Lamentablemente, durante este Gobierno la evolución 
del ingreso per cápita no será muy distinta a lo obser-
vado en la última década. El problema es que, además, 
varias de las iniciativas del Gobierno perjudican el 
ahorro, la inversión y el empleo, que son justamente 
los insumos fundamentales para el desarrollo del país.

El círculo virtuoso del crecimiento 
económico
Los estudios empíricos del crecimiento económico 
utilizan el método de descomposición del crecimiento 
de Solow (1957), sustentado en la expansión de los tres 
principales factores o fuentes que contribuyen al creci-
miento: el capital físico, el trabajo y la productividad 
total de factores (PTF)1. 

Analizar el crecimiento de esta manera provee algunas 
luces sobre las políticas públicas que deben implemen-
tarse para aumentarlo. Por ejemplo, considerando que 
muchos estudios internacionales concluyen que la PTF 
es la principal fuente de crecimiento2, algo que también 
se vio en la evidencia para Chile a partir de mediados 
de la década de 1980. 

Tal como señala Schmidt-Hebbel3, las interacciones 
entre estas variables pueden provocar saltos en el 
crecimiento de tendencia. Por ejemplo, interacciones 
positivas entre la acumulación de factores (trabajo y 
capital) y mejoras en la productividad, permiten mayor 
crecimiento del producto y esos mayores niveles de 
ingreso impactan sobre mejores políticas e institu-
ciones. Un círculo virtuoso que puede dar inicio a un 
prolongado período de alto crecimiento. 

Por el contrario, un bajo crecimiento se perpetúa 
cuando no es posible alcanzar una masa crítica de 
políticas e instituciones de alta calidad que permitan 
acelerar la economía.

T E M A S  P Ú B L I C O S
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Lamentablemente, durante este Gobierno la evolución del 
ingreso per cápita no será muy distinta a lo observado 
en la última década. El problema es que, además, varias 
de las iniciativas del Gobierno perjudican el ahorro, la 
inversión y el empleo, que son justamente los insumos 
fundamentales para el desarrollo del país.

El crecimiento en Chile: de los años 
dorados al estancamiento
En el Gráfico N°1 se puede observar la evolución del 
crecimiento del PIB per cápita de Chile desde media-
dos de los 80’s, luego de la crisis financiera que asoló 
a América Latina en la primera mitad de esa década. 
Así, es posible ver que entre 1986 y 2013 se registra 
una expansión promedio anual del PIB per cápita de 
4,1%. Este resultado se obtiene a partir del hecho 
que durante esos 28 años el PIB creció en un 5,5% 
promedio anual, mientras la población lo hizo en 1,3%. 
Debido a estos resultados, este período ha sido catalo-
gado como los años dorados de la historia reciente. En 
cambio, en el periodo 2014 a 2023 el aumento del PIB 
per cápita es de sólo 0,7%, sin que se perciban cifras 
muy diferentes para los próximos años. 

Tal como señalan Sanhueza y Claro4, hace tres déca-
das Chile convergía hacia los países desarrollados. Así, 

por ejemplo, en 1990, el PIB per cápita de Chile equi-
valía al 41% del de Portugal, en 2004 ya era un 57% 
y el 2013 esa brecha ya se había cerrado más de 40 
puntos, llegando a tener un 80% del PIB per cápita del 
país europeo. 10 años más tarde, la tendencia se ha 
revertido y para el presente año, dicho guarismo se 
estima en 68%.

En los años de alto crecimiento, explican los investiga-
dores, no sólo aumentaron los salarios, el empleo y el 
ingreso de las familias, también se concretaron avan-
ces sociales significativos que pudieron ser financiados 
gracias al crecimiento económico. De hecho, un estudio 
del Banco Mundial5 consigna que, en América Latina, el 
66% de la reducción de la pobreza sería explicado por 
el crecimiento económico. Además, destaca que, en el 
caso chileno, la contribución del crecimiento económi-
co a la expansión de la clase media es más significativo 
que en el promedio latinoamericano.

Efectos del bajo crecimiento en la evolu-
ción de la pobreza 
La principal preocupación de la política social es que las 
personas puedan satisfacer sus necesidades básicas 
(alimento, abrigo y techo), es decir, reducir la pobreza. 
Ello debiera ser el objetivo fundamental de cualquier 
gobierno. 

MIENTRAS ENTRE 1986 Y 2013 SE REGISTRÓ UN AUMENTO 
PROMEDIO ANUAL DEL PIB DE 4,1%, 
EN EL PERÍODO DE 2014 A 2023 ESTE ALCANZA SÓLO UN 0,7%

Fuente: elaborado por 
LyD en base a Cuentas 

Nacionales de Banco 
Central y Demografía 

del Instituto Nacional de 
Estadísticas.

%
Gráfico N°1: Evolución 
del ingreso per cápita 

de Chile, variación 
porcentual anual 
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Henoch y Larraín (2015)6 dan cuenta de cómo el creci-
miento económico es la mejor herramienta para el 
logro de ese objetivo, en magnitudes similares al estu-
dio del Banco Mundial. Para ello descomponen los 
cambios experimentados en la tasa de pobreza entre 
el efecto del crecimiento económico y el efecto redistri-
butivo, obteniendo que entre 1990 y 2013 el crecimien-
to económico explicaría un 67% de la reducción de la 
pobreza y un 25% sería explicado por el efecto redis-
tributivo. En tanto, utilizando la nueva metodología del 
Ministerio de Desarrollo Social para medir la pobreza, 
entre el 2006 y 2013 el crecimiento económico explica-
ría un 77% de la reducción de la pobreza y el 13% de 
esta reducción se debería al efecto distribución.

Tal como se observa en el Gráfico N°2, hay reducciones 
sustanciales en el porcentaje de chilenos bajo la línea 
de la pobreza, ya que el crecimiento del periodo 1990 
- 2013 permitió que subieran los salarios y se crearan 
miles de nuevos empleos. De hecho, observando 
los datos de la encuesta CASEN, entre 2009 y 2015 
los ingresos autónomos de los hogares crecieron en 
un 23% real, mientras que entre 2015 y 2022 dicho 

1 Ver Barro y Sala-i-Martin (1995) para una descomposición del creci-
miento para una muestra de cortes transversal de muchos países.
2 Ver, por ejemplo, Easterly; W. y R. Levine. 2003. “It’s Not Factor 
Accumulation: Stylized Facts and Growth Models”. En N. Loayza y R. 
Soto (eds.): Economic Growth: Sources, Trends and Cycles. Santiago: 
Banco Central de Chile.
3 El crecimiento económico de Chile, Banco Central de Chile, 
Working paper Nª 365. Disponible en https://www.bcentral.cl/
documents/33528/133326/bcch_archivo_137136_es.pdf/19d9d-
6fc-7cdb-6cd2-4ff2-9935f888ae48?t=1655149225350
4 https://mirada.fen.uchile.cl/articulo/ver/una-decada-perdida
5 Ferreira, F. H., Messina, J., Rigolini, J., López Calva, L. F., Lugo, M.A., 
& Vakis, R. (2013). “La movilidad económica y el crecimiento de la 
clase media en América Latina”. Banco Mundial.
6 Paulina Henoch I. y Juan Ramón Larraín A. (2015) “El rol del creci-
miento económico en la reducción de la pobreza”. Serie Informe 
Social Nª 154, Libertad y Desarrollo. Disponible en https://lyd.org/
wp-content/uploads/2016/02/Serie-Informe-Social-154.pdf

Es posible ver que entre 1986 y 2013 se 
registra una expansión promedio anual del 
PIB per cápita de 4,1%. En cambio, en el 
periodo 2014 a 2023 el aumento del PIB per 
cápita es de sólo 0,7%, sin que se perciban 
cifras muy diferentes para los próximos años. 

ingreso autónomo aumentó por debajo del 2%, esto es 
a menos de un décimo de la velocidad a la que venía 
aumentando.

Reflexiones finales
La relación entre crecimiento económico y mejoría 
de las condiciones de vida de la población a través de 
mejores empleos, ingresos al alza y reducción de la 
pobreza se ha observado tanto en la economía chile-
na, como en el resto de los países. Los avances desde 
mediados de los 80’s hasta hace 10 años atrás fueron 
evidentes en el caso de Chile. Sin embargo, el estan-
camiento de la última década, donde el crecimien-
to promedio del PIB per cápita ha sido de sólo 0,7%, 
deben ser motivo de preocupación si queremos seguir 
disminuyendo la pobreza y generando más oportuni-
dades para las personas.

Lamentablemente, el actual Gobierno no tiene al creci-
miento económico como una meta prioritaria y proba-
blemente exhibirá un resultado tan pobre como el 
observado en los últimos años. Urge, por tanto, que se 
instale un mayor énfasis en una agenda pro crecimien-
to, ya que mantener el devenir actual afecta el presen-
te y futuro de millones de chilenos.

La relación entre crecimiento económico y mejoría de las 
condiciones de vida de la población a través de mejores 

empleos, ingresos al alza y reducción de la pobreza se ha 
observado tanto en la economía chilena, 

como en el resto de los países.

PORCENTAJE DE CHILENOS BAJO LA LÍNEA DE LA POBREZA SE 
HA REDUCIDO SUSTANCIALMENTE

   Fuente: Ministerio de 
Desarrollo Social 

y Familia.

Nota: A partir de 2006 
hay cambio de factores 

de expansión. 

Pobreza
Gráfico N°2: Evolución 

de la incidencia 
de la pobreza en 

Chile, porcentaje de 
personas 
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C O M P R O B A D O

SE DICE QUE:
El reporte anual Economic Freedom of the World es considerado una de las mediciones de libertad económica 
más prestigiosas. Utiliza 45 variables diferentes para crear un ranking basado en políticas que fomentan la 
libertad económica. Se mide en cinco áreas:

• Tamaño del Gobierno
• Estructura Legal y Derechos de Propiedad
• Estabilidad de la Moneda
• Libertad Para el Comercio Internacional
• Regulación

LO CIERTO ES QUE:
• Chile se situó en el lugar Nº30 entre 165 países en 
el actual reporte, dado a conocer por el Fraser Institu-
te de Canadá en asociación con Libertad y Desarrollo 
para Chile. Esta posición implica que el país retrocedió 
seis puestos con respecto al informe de 2022. 

• Lo anterior, refleja una disminución en su puntaje, 
pasando de 7,73 en 2022 a 7,66 en el presente informe. 

CHILE RETROCEDE 
6 LUGARES EN EL 
RANKING FRASER DE 
LIBERTAD ECONÓMICA 
2023 Y PIERDE SU 
LIDERAZGO A NIVEL DE 
AMÉRICA LATINA

CHILE SE SITUÓ EN EL LUGAR Nº30 ENTRE 
165 PAÍSES EN EL ACTUAL REPORTE.
ESTA POSICIÓN IMPLICA QUE EL PAÍS 
RETROCEDIÓ SEIS PUESTOS CON RESPECTO 
AL INFORME DE 2022.

l i b e r t a d  y  d e s a r r o l l o   ly d . o r g 1 9



LO CIERTO ES QUE: 
Chile sigue liderando el ranking en Sudamérica. Lo 
sigue Perú (7,52; Nº37) y Uruguay (7,06; Nº65), mien-
tras que los países de peor desempeño son Venezuela 
(3,01; Nº165) y Argentina (4,77; Nº158). Sin embargo, a 
nivel de América Latina, Chile pierde el liderazgo que 
tenía desde el año 2003, siendo alcanzado por Costa 
Rica en esta medición.

SE DICE QUE: 
El reporte destaca que los países que se ubican en el 
cuartil superior en el ranking de libertad económica 
tuvieron un PIB promedio per cápita de US$ 48.569 en 
2021, mientras que los países del cuartil inferior tuvie-
ron un PIB promedio per cápita de US$ 6.342. Cuestión 
similar sucede con la pobreza, donde en el cuartil supe-
rior un 1% de la población experimenta pobreza extre-
ma (ingreso inferior a US$ 2,15 por día) en comparación 
con el 31,9% en el cuartil más bajo. Finalmente, con 
respecto a la esperanza de vida, en el caso de los países 
con mayor libertad, ésta es en promedio de 81 años, en 
tanto para los países menos libres es de 65 años.

SE DICE QUE: 
Chile retrocedió en 4 atributos que 
mide el índice de Libertad Económi-
ca. Esto, a raíz de que, lamentable-
mente, la pandemia ha generado 
una mayor intervención del Estado, 
no sólo restringiendo libertad de 
movimiento de las personas, sino 
también interviniendo en varios 
mercados. El mayor riesgo en esta 
materia es que parte de este inter-
vencionismo perdure en el tiempo 
y en donde la agenda del actual 
gobierno no exhibe avances hasta 
el momento. 

LO CIERTO ES QUE: 
Al analizar en detalle el resultado obtenido por Chile y su retroceso en el ranking se pueden 
observar los siguientes eventos:

• Tamaño del Gobierno: Chile obtiene 7,47 puntos (Nº37), mejorando con respecto al últi-
mo informe, donde se ubicaba en el lugar Nº45 (7,82 puntos). Único indicador donde el país 
mejora, debido a la reducción de la relación entre el consumo de gobierno y consumo total 
de la economía. Si bien ambos componentes crecieron en 2021, el primero impulsado por 
las ayudas fiscales y el segundo por el aumento del consumo privado, el alza del consumo 
total fue mayor al del gobierno, lo que genera finalmente una menor ratio. De esta manera, la 
mejora en este indicador no puede interpretarse como una baja estructural en el tamaño del 
Estado, sino como un cambio puntual que generaron las distorsiones de la economía produc-
to de la pandemia y sus implicancias.

• Estructura Legal y Seguridad de la Propiedad Privada: Chile se mantuvo en la posición N°31, 
pero retrocedió de 6,92 a 6,86 en puntaje, debido a la caída del puntaje en temas como cortes 
imparciales, derechos de propiedad y policía y crimen. 

• Estabilidad de la Moneda: en este indicador es donde Chile, retrocede un lugar, situándose 
actualmente en el puesto N°40. Además, retrocede en puntaje producto del aumento de la 
inflación en 2021, que fue generada por el aumento de la liquidez derivada principalmente de 
las ayudas fiscales y los retiros de los fondos de pensiones.

• Libertad para el Comercio Internacional: Chile obtiene 7,99 (Nº53), por debajo de lo obtenido 
el año pasado (8,02, Nº41). En este atributo el país cae debido al debilitamiento de la Protec-
ción a la inversión extranjera. 

• Regulación Crediticia, Laboral y de los Negocios: en este indicador Chile registra el mayor 
retroceso tanto en puntaje como en ranking, pasando del lugar Nº50 (7,01 puntos) al Nº73 
(6,73 puntos). Los deterioros se dan en créditos al sector privado, salario mínimo, regulaciones 
a la contratación y despido, apertura de mercado y distorsiones en entorno para los negocios.

A NIVEL DE AMÉRICA LATINA, CHILE PIERDE 
EL LIDERAZGO QUE TENÍA DESDE EL AÑO 2023. 

CHILE RETROCEDIÓ 
EN 4 ATRIBUTOS QUE 

MIDE EL ÍNDICE 
DE LIBERTAD 
ECONÓMICA.
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CONMEMORACIÓN DE LOS 50 AÑOS: 
CONTRADICCIONES Y CONFLICTOS

“Participé orgulloso con ellos, porque estoy convencido que 
gracias a su lucha incansable por verdad y justicia es que hoy 
nosotros estamos aquí”. Con esas palabras, el Presidente Gabriel 
Boric explicó su participación en la romería de las organizacio-
nes de derechos humanos, el domingo 10 de septiembre, en el 
marco de las actividades de conmemoración por los 50 años del 
11 de septiembre de 1973.

Y pese a su justificación, este hecho generó reparos en la oposi-
ción, pero también en parlamentarios y dirigentes políticos de la 
DC y del oficialismo, no solamente por ser considerado como un 
gesto que alimentó el clima divisorio que caracterizó la conme-
moración de los 50 años, sino porque, además, contradijo lo que 
el propio Gobierno manifestó respecto a la participación de las 
personas en general, pero específicamente de los funcionarios 
públicos en este tipo de eventos, con el objetivo de cuidar “el 
tono”. 

En primer lugar, se emitió una advertencia por parte del subsecre-
tario del Interior, Manuel Monsalve, quien pidió que las personas 
no fueran al centro de Santiago en esos días “si no es indispensa-
ble”. En segundo lugar, La Moneda difundió un instructivo entre 
los funcionarios públicos en donde pidieron evitar la participa-
ción en manifestaciones que pudiesen terminar en conflictos, 
cuidar el tono institucional al realizar vocerías y recordar que las 
redes sociales son “medios de comunicación oficiales”.

El polarizado clima que se generó por los 50 años -alentado por el 
propio Presidente de la República-, tuvo cientos de convocatorias 

en distintos puntos de la capital y del país, y graves consecuen-
cias como, por ejemplo, el que varias universidades cancelaran 
las clases presenciales, que algunos colegios y jardines infantiles 
acortaran sus jornadas, que el comercio cerrara antes, que se 
adelantara la hora punta del trasporte público y que las personas, 
en general, optaran por retornar temprano a sus hogares. Todo 
esto bajo un factor común: el miedo a la violencia. Y con razón. 

El accionar vandálico del domingo 10 de septiembre mientras 
se realizaba la romería que encabezó el propio Presidente Boric, 
dejó destrozos y rayados en el Palacio de La Moneda, saqueos en 
el mercado Tirso de Molina y daños en tumbas y mausoleos en el 
Cementerio General. Así, el saldo final de la conmemoración por 
los 50 años fue de 108 detenidos en todo el país (77 en la RM), 14 
carabineros y ocho civiles lesionados, incluyendo a un camaró-
grafo de Mega, quien fue baleado en el rostro. También se regis-
traron cinco daños a vehículos fiscales, ocho ataques a cuarteles 
policiales y siete ataques al transporte público y privado, inclu-
yendo el saqueo de una estación de metro en construcción. 

Esta, según diversos analistas, fue una de las conmemoracio-
nes más violentas desde el regreso a la democracia. El princi-
pal problema de ello es que la responsabilidad de mantener el 
orden público, pero también de propiciar el entendimiento, la 
unidad y el cuidado de la democracia, recae en gran parte en los 
líderes políticos y sociales, incluyendo al Presidente de la Repú-
blica, quien, lamentablemente, en esta oportunidad optó por un 
dogmatismo cerrado y un estilo centrado en el conflicto más que 
en la reconciliación.

GIMNASIA POLÍTICA

G I M N A S I A  P O L Í T I C A
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DICTADURAS CONDENABLES Y OTRAS, 
NO TANTO

FRASE DEL PRESIDENTE SOBRE SALUD MENTAL

El Presidente, tanto en su campaña presidencial como en el 
transcurso de su mandato, ha manifestado constantemen-
te su preocupación por la salud mental de los chilenos, sin 
embargo, a fines de agosto, calificó de cobarde a una perso-
na que cometió suicidio.

“Tellier murió como un hombre digno (…) hay otros que 
mueren de manera cobarde, para no enfrentar la justicia”, 
señaló Boric, a las afueras del velorio de Guillermo Tellier, 
luego de que se conociera la noticia del suicidio del brigadier 
en retiro Hernán Chacón, mientras estaba siendo detenido. 
Las amplias críticas a esta frase, por parte de la oposición, el 
oficialismo y expertos en salud mental, llevaron al mandata-
rio a intentar explicar sus dichos días más tarde, algo que, a 
todas luces, no logró: “yo no soy quién para juzgar la deci-
sión o el momento de un suicida, en ese sentido respeto a 
quien toma esa decisión por los motivos que sea, de hecho, 
en la declaración yo no digo la palabra suicidio, pero entien-
do que, dado el contexto, se presta para esa interpretación”. 

La frase desafortunada, así como la actitud del Presiden-
te Boric, fueron calificadas por expertos como “moralista”, 
asegurando que con ello demuestra en la práctica no respe-
tar su posición respecto a la salud mental en Chile, además 
de ser impropio de un Presidente, poco prudente y políti-
camente equivocada. Una nueva contradicción que no sólo 
debilita su coherencia como Presidente de la República, sino 
que además, sigue contribuyendo al ambiente de polariza-
ción política y social de los últimos meses y sobre todo en 
el contexto de la conmemoración de los 50 años del Golpe 
Militar en septiembre pasado. 

En su intervención en la Asamblea General de la ONU, el 
Presidente Gabriel Boric condenó diversos conflictos inter-
nacionales. Entre ellos, al Gobierno de Nicaragua, asegu-
rando que “me siento en el deber de denunciar ante esta 
Asamblea la persecución que vive todo quien piensa distin-
to en el Gobierno del régimen dictatorial de Daniel Ortega 
en Nicaragua, donde no sólo se prohíbe la participación en 
elecciones, sino que se les persigue, se les allana la casa y se 
les priva de sus derechos políticos”. 

Sin embargo, este razonamiento crítico respecto a la valora-
ción de la democracia, de las libertades y el respeto de los 
DD.HH. fue rápidamente eclipsado al hacer un ferviente 
llamado a EE.UU. para que levante el bloqueo en las dictadu-
ras de Venezuela y de Cuba, la cual data de más de 64 años.

Así, el Presidente dijo que cuando se imponen sanciones 
de manera unilateral, no se está aportando a la sanción. 
Y en ese sentido indicó que “en el caso de las sanciones a 
Venezuela, no aportan a mejorar las condiciones de vida 
del pueblo venezolano” y que “es imperativo que Estados 
Unidos levante las sanciones que hoy tiene contra Venezue-
la”. Por otra parte, comentó que “declarar que Cuba es un 
país que promueve el terrorismo, no solo es falso, sino que 
nos violenta. Instamos a Estados Unidos a seguir la línea 
que en su momento tuvo el Gobierno de Barack Obama”. 

¿Qué señales deja esta intervención en materia de política 
exterior? ¿Cree el Presidente de Chile que hay dictaduras 
condenables y otras, no tanto?
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Este proyecto tiene su origen en un Mensa-
je del Presidente de la República, Gabriel 
Boric, que introduce modificaciones a 
la Ley N°18.046, Ley sobre Sociedades 
Anónimas (“LSA”), incorporando la obliga-
ción de que los directorios de sociedades 
anónimas abiertas y especiales deban 
estar integrados al menos por un 40% de 
mujeres. Para que las empresas alcancen 
aquello, el proyecto de ley contempla una 
aplicación gradual a fin de darle un tiem-
po de adaptación a las empresas, bajo 
una fórmula mixta. En efecto, se propo-
ne que, durante los primeros seis años, 
a contar del primer mes desde la publi-
cación de la ley, aplique el modelo de 
cuota sugerida. Los primeros tres años, 
contados desde el mismo hito, se suge-
rirá cumplir una cuota de al menos 20% 
de mujeres, la cual, luego, entre el tercer 
y quinto año, pasará a ser de un 40%. 
Durante este período, si una empresa no 
cumple con la cuota sugerida de al menos 
20% o 40%, según corresponda, debe-
rá entregar las razones y fundamentos 
de dicho incumplimiento a la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF), las que 
serán publicadas por la entidad fiscaliza-
dora y además deberán estar disponibles 
en el sitio web institucional de la respecti-
va sociedad, si tuviere. Al sexto año, esta 
ley entrará completamente en vigencia, 
pasando la cuota sugerida del 40% a ser 
una cuota requerida. Si en la elección del 
directorio en una junta de accionistas no 
se cumple con el porcentaje mínimo de 

CUOTAS DE GÉNERO 
EN LOS DIRECTORIOS 
DE EMPRESAS 
PRIVADAS

Cinco círculos: digno de aprobación sin modificaciones · Cuatro círculos: digno de aprobación con modificaciones menores · Tres círculos: requiere mejo-
ras sustanciales · Dos círculos: debe ser reformulado íntegramente · Un círculo: no debiera ser aprobado (idea de legislar objetable).

mujeres, esta elección deberá repetir-
se hasta cumplirlo. Si el incumplimiento 
perdura, la CMF podrá aplicar sanciones 
de acuerdo con las reglas generales y a 
su política de fiscalización. Asimismo, las 
directoras suplentes de las directoras 
titulares, también deberán ser mujeres, 
obligación que comenzará a regir a partir 
del sexto año contado desde la publica-
ción de la ley.

Al respecto, es preciso señalar que, aun 
cuando el proyecto plantee gradualidad 
en su implementación, el mecanismo 
propuesto -imposición de cuotas por ley 
a los directorios de empresas privadas- 
atenta contra la esencia del principio de 
autonomía de los grupos intermedios 
y de la libertad de asociación, ambos 
garantizados en la Constitución Política 
de la República, pues se obliga a empre-
sas privadas a adoptar decisiones que 
sólo caben dentro de la esfera propia de 
cada empresa. Siendo los accionistas los 
responsables de los riesgos de las inver-
siones de una sociedad, resulta de toda 
lógica que ellos puedan determinar libre-
mente quiénes son las personas más 
capacitadas para administrarla, con inde-
pendencia de si esa persona es hombre 
o mujer. Por otro lado, y si bien es loable 
cómo distintas empresas se han hecho 
cargo de una demanda sentida por la 
ciudadanía y han ido promoviendo mayor 
participación de mujeres a nivel de altos 
cargos (en los últimos 4 años el número 

de directoras en empresas del IPSA subió 
de 8,9% a 19,4%), no hay que perder de 
vista que estos cambios han sido imple-
mentados de forma voluntaria, sin una 
ley que obligue al respecto. En ese senti-
do, consideramos que los cambios que se 
imponen por medio de medidas coerciti-
vas tienden a ser más frágiles y efímeros 
que los que responden a un progreso 
natural. Además, y a diferencia de lo que 
sostiene el mensaje del Ejecutivo, tampo-
co existe evidencia suficiente que permita 
sostener que las cuotas de género en los 
directorios generan cambios (ni positi-
vos ni negativos) en los resultados de las 
empresas y tampoco para las mujeres 
que trabajan en ellas. Por otro lado, llama 
la atención cómo este proyecto de ley se 
encuentra dirigido sólo a un grupo acota-
do de mujeres, en circunstancias que 4,4 
millones de chilenas se encuentran actual-
mente desempleadas o inactivas. En defi-
nitiva, el proyecto de ley abre una puerta 
que luego será difícil cerrar y sin un bene-
ficio claro asociado a esta regulación. De 
permitirse la intervención del Estado en la 
composición de los directorios de empre-
sas privadas, se abre la posibilidad que, 
en el futuro, se definan otros requisitos 
que debe cumplir la composición de un 
directorio. O quizás ir más allá y pronun-
ciarse sobre las características que deben 
cumplir los gerentes o altos ejecutivos de 
una firma e imponer cuotas de todo tipo 
en esos u otros estamentos.

VALORACIÓN: 
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En el marco del acuerdo transversal 
por la seguridad pública del 2018, el 
Presidente Sebastián Piñera ingresó 
un proyecto de ley con el objeto de 
fortalecer y modernizar el sistema de 
inteligencia del Estado. El objeto de 
la iniciativa es contar con un sistema 
moderno, integrado y funcional. Para 
ello, se propusieron diversas herra-
mientas, por ejemplo, modernizar defi-
niciones, integrar nuevos organismos 
al Sistema de Inteligencia del Estado 
(“SIE”), crear un Consejo Asesor de Inte-
ligencia, cambiar las funciones de la 
Agencia Nacional de Inteligencia (“ANI”), 
incorporar nuevos objetivos a la inteli-
gencia militar y policial y establecer el 
deber de informar semestralmente en 
sesión secreta a las comisiones unidas 
de Defensa Nacional y Seguridad Públi-
ca del Senado, sobre el cumplimiento 
de la Estrategia Nacional de Inteligencia, 
entre otros cambios.

Sin embargo, el Presidente Gabriel 
Boric ingresó indicaciones al proyecto 
de ley -ya aprobado por el Senado en su 
primer trámite en el marco de un acuer-
do transversal- que implican un cambio 
de paradigma. 

Algunos de los principales cambios 
propuestos consisten en que i) se elimi-

INDICACIONES AL PROYECTO 
DE LEY QUE FORTALECE Y 
MODERNIZA EL SISTEMA DE 
INTELIGENCIA DEL ESTADO

nan las adecuaciones a los conceptos 
de inteligencia y contrainteligencia 
introducidos por el proyecto de ley; ii) 
se crea la “Secretaría Nacional de Inte-
ligencia” (en adelante “SNI” o “la Secre-
taría”), servicio público centralizado, de 
carácter técnico y especializado, someti-
do a la dependencia del Presidente de la 
República a través del Ministro del Inte-
rior, cuyo objetivo será ejercer la coordi-
nación, dirección y supervisión del SIE; 
iii) se crea la “Política Nacional de Inte-
ligencia”, de carácter pública, elaborada 
por la Secretaría Nacional de Inteligen-
cia para la aprobación del Presidente de 
la República, previa consulta al Consejo 
Asesor de Inteligencia, con una vigencia 
de ocho años, que podrá ser revisada 
y actualizada cada cuatro años, y iv) se 
crea la Estrategia Nacional de Inteligen-
cia, la cual sería de carácter secreta y 
ajustada a los lineamientos de la Políti-
ca Nacional de Inteligencia; entre otras.

Las indicaciones ingresadas por el 
actual Ejecutivo pueden implicar un 
retroceso en la modernización buscada. 
Ello, pues se crean nuevas instituciones 
cuya necesidad es discutible, generan-
do más burocracia, pero, más impor-
tante aún, poniendo en riesgo el secreto 
de la información, lo cual es necesario 

para que la inteligencia pueda llevar 
a cabo su labor con eficacia. Asimis-
mo, se agregan requisitos para ciertos 
procedimientos que pueden obstacu-
lizar la labor de inteligencia y se entre-
gan facultades a los tribunales en esta 
materia que previamente no tenían, 
entre otros aspectos criticables. En ese 
sentido, consideramos más adecua-
do mantener el texto aprobado por el 
Senado, el cual tuvo un acuerdo trans-
versal. En definitiva, desde el punto de 
vista legal, es necesaria una moderniza-
ción del SIE, por cuanto es fundamental 
para el combate del narcotráfico y el 
crimen organizado, sin mencionar que, 
instituciones como la contrainteligencia 
son de relevancia para la protección de 
la soberanía nacional. Siendo así, este 
proyecto responde y nace ante una 
necesidad latente de modernización y 
debiera enfocarse en mejorar aquellos 
aspectos en que la inteligencia chilena 
sufre deficiencias y no en poner piedras 
de tope en funciones que los orga-
nismos de inteligencia desarrollan de 
forma correcta.

VALORACIÓN: 

1 Esta valoración corresponde a las indicaciones 
ingresadas por el Presidente Gabriel Boric, al texto 
aprobado por el Senado; no así al proyecto original 
aprobado por esta corporación.
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1 SEMINARIO SOBRE LAS LECCIONES DE 

ESTONIA

El lunes 4 de septiembre, Libertad y Desarrollo, el Centro 
de Estudios Financieros del ESE Business School de la 
Universidad de los Andes y el Colegio de Contadores 
llevaron a cabo el seminario “Las lecciones de Estonia son 
nuestros desafíos: educación, competitividad e impues-
tos”. La actividad, realizada en el auditorio de LyD, fue 
moderada por la economista del ESE, Cecilia Cifuentes, 
y contó con las exposiciones del Cónsul de Estonia, Luis 
Felipe Ernst; la economista de la Tax Foundation, Cristina 
Enache, y Juan Pizarro, Presidente de la Comisión Tributa-
ria del Colegio de Contadores de Chile. En la instancia se 
destacaron las virtudes del sistema educacional estonia-
no, haciendo énfasis en la inclusión, la excelencia docente 
y las amplias oportunidades de desarrollo integral para 
los alumnos. En lo que respecta a su economía, se desta-
có al sistema fiscal como único y vanguardista; un ejem-
plo de innovación y simplificación del sistema tributario 
que ha garantizado el éxito económico y que debiera ser 
mirado como ejemplo por nuestro país. 

0
3 CICLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS SEGUNDO SEMESTRE

65 fueron los jóvenes seleccionados (presenciales y online) para participar 
del Ciclo de Políticas Públicas del segundo semestre del año, el cual comen-
zó el pasado 6 de septiembre, con la charla “Pacto fiscal: ¿de qué habla-
mos?”, de la Economista Senior de LyD, Macarena García.
Le siguieron las exposiciones de la Coordinadora del Programa Pobreza, 
Vivienda y Ciudad, Paulina Henoch, y el Director del Área Política y Sociedad 
Civil, Rodrigo Ubilla, quienes se refirieron a los resultados de la CASEN 2022 
y al momento político, respectivamente.
Durante octubre, en tanto, se realizarán dos sesiones. Una sobre educación 
pública, a cargo de la Coordinadora del Programa Social, María Paz Arzola, y 
otra sobre la propuesta constitucional del Consejo, de la Coordinadora del 
Programa Legislativo, Pilar Hazbun.
El Ciclo de Políticas Públicas está dirigido a jóvenes entre 18 y 28 años.

0
2 ANTONELLA MARTY EN LYD 

“Libertad sin peros” fue el nombre del encuentro que se realizó en LyD con 
la politóloga argentina, Antonella Marty. Luego de su exposición, Marty 
sostuvo una conversación con Juan Carlos González, secretario general de 
Evópoli, y Jorge Ramírez, investigador del Programa Político de Libertad y 
Desarrollo.
La actividad fue convocada por Libertad y Desarrollo, Evópoli, Fundación 
Friedrich Naumann, Relial y la Sociedad Atlas.
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0
4 TALLER “CRECIMIENTO DE LAS CIUDADES: DIAGNÓSTICO 

Y ACCIONES”

En el contexto de que las ciudades chilenas están atravesando una de las 
crisis habitacionales más importantes de los últimos años, se llevó a cabo 
el taller “El crecimiento de las ciudades: diagnóstico y acciones”, en el cual 
expuso el urbanista Marcial Echenique.
Echenique se refirió al actual problema de vivienda en el país, a la evidencia 
empírica y teórica sobre el crecimiento de las ciudades y a la evaluación de 
las formas de crecimiento urbano y sus soluciones, a la vez que entregó 
recomendaciones al respecto.
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TALLER MACRO DE SEPTIEMBRE

El Economista Jefe y Gerente de Relaciones Institucionales del Banco 
de Chile, Rodrigo Aravena, fue el expositor del Taller Macro de 
septiembre, “Chile: un déficit crónico de crecimiento”.
Aravena realizó un balance de la economía chilena y global en 2023, 
con énfasis en el nulo crecimiento económico y las dudas sobre el 
impulso global. En particular se refirió a los desequilibrios macro-
económicos producto de la pandemia, los ajustes a partir de 2022 y 
la incertidumbre sobre el crecimiento de largo plazo.

TALLER DE RELACIONES 
INTERNACIONALES

El pasado 14 de septiembre se llevó a cabo un nuevo 
Taller de Relaciones Internacionales En la oportuni-
dad, el diplomático y Cientista Político de la Univer-
sidad de Stanford, Carlos Portales, y el académico y 
Doctor en Ciencias Políticas de la Universidad de Prin-
ceton, Manfred Wilhelmy, trataron el tema “China: 
potencia asiática y global”.
Wilhelmy analizó la relación de nuestro país con China, 
abordando las características propias del gigante asiá-
tico y de sus autoridades, a su vez desarrolló la rela-
ción que dicha potencia tiene con otros interlocutores 
alrededor del mundo. Luego, Carlos Portales se refirió 
a China después del vigésimo Congreso del Partido 
Comunista que se realizó en 2022, para entender qué 
está pasando en su sistema y las potencialidades de 
su acción en el futuro.

EXPOSICIÓN EN COMISIÓN DE SEGURI-
DAD PÚBLICA DEL SENADO

La abogada del Programa Legislativo, Fiorella Romani-
ni, expuso el pasado 12 de septiembre en la Comisión 
de Seguridad Pública del Senado sobre el proyecto de 
ley que crea el Subsistema de Inteligencia Económica 
y establece otras medidas para la prevención y alerta 
de actividades que digan relación con el crimen orga-
nizado (Boletín Nº 15.975-25).
En su presentación, la abogada valoró el enfoque 
coordinador del proyecto, especialmente porque 
aborda aspectos de información y de cooperación 
interinstitucional.
Además de relevar los aspectos destacables de la 
iniciativa, realizó algunas advertencias al respecto y 
propuso una serie de mejoras.
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La colección de libros ilustrados Value School está destinada a niños con 
edades comprendidas entre los 6 y los 8 años. Esta iniciativa pretende 
seguir fomentando la lectura, aportando nociones básicas financieras 
para que los más pequeños adquieran conocimientos de un uso adecua-
do y responsable del dinero desde la infancia.

Por este motivo, todos los títulos han sido elaborados mediante un traba-
jo de colaboración, combinando la maestría de una profesora especialista 
en educación financiera, Conchi Rubio, y de dos expertos en visualización 
de contenidos, los diseñadores e ilustradores Pablo M. Ramírez y Manuel 
Romero.

NUEVOS LIBROS POD
PRINT ON DEMAND

Cuatro obras componen la colección:

LA HISTORIA DEL DINERO

ÉRASE UNA VEZ LA PUBLICIDAD

EL VALOR DEL AHORRO

CÓMO HACER CRECER TUS AHORROS

COMPRA ONLINE
EN WWW. LYD.ORG

Una colección
especial para

niños
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